
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCION DE CONSEJO UNIVE RStTARtO N" 2478-2023-UTEA-CU.

Abancay, 06 de oclubre de 2023

VISTO:

El Ofic¡o N' 140-2023.UTEA-DIGAF de fecha 13 de julio del 2023, remitido por el
Director General de Administración y Finanzas, solicttando la autorización de pago de
bonif¡cación por reconocimiento de 25 años de servicios en la Univers¡dad Tecnológica
de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. '18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académ¡co, admin¡strativo y económico; concordante con elArt. I de la Ley Un¡vers¡taria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecáa 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la l¡cencia ¡nstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de se¡s (06) años computados, a partir
de la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficio N' 140-2023-UTEA-DIGAF de fecha 13 de julio del 2023, remitido
por el Director General de Administración y Finanzas, solicitando la autorizac¡ón de pago
de bonif¡cac¡ón por reconocimiento de 25 años de serv¡cios de la Dra. Cecil¡a Clotilde
Huaman Nahula en la Un¡versidad Tecnológica de los Andes;

Que, en sesión extraord¡nar¡a de Consejo Univers¡tario de fecha 05 de octubre de
2023, el Consejo Un¡vers¡tar¡o por mayorÍa ACORDÓ aprobar y autor¡zar el pago de la
bonificación de 25 años a la Dra. Cecilia Clotilde Huaman Nahula por los serv¡c¡os en la
Universidad Tecnológica de los Andes;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N' 30220, Ley de Creación
N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Univers¡dad, la Resoluc¡ón de Comité
Electoral Univers¡tario N' 0038-2021-UTEA-CEU de lecha2T de agosto del año 2021,

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Un¡vers¡taria N'30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitar¡o, ratificar,
las resoluciones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos
de gestión académica y de investigación, la polít¡ca general de formación académica en
la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto
Un¡versitario y los reglamentos internos de la Un¡versidad;
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ratif¡cado mediante Resolución de Consejo Universitario N' 1040-2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Ofic¡o N' 6649 - 2021

- SUNEDU- 02-15 -O2, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N'
132-2021-LFGA de fecha 28 de oc.tubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO.. APROBAR Y AUTORIZAR, por acuerdo de Consejo
Universitario de fecha O5 de octubre de 2023, el pago de la bonificación de 25 años a la
DRA. CECILIA CLOTILDE HUAMAN NAHULA por los servicios prestados en la
Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes;

ARTICULO SEGUNDO.- EXPRESAR RECONOCIMIENTO Y FELICITACIÓN , por
acuerdo de Conseio Univers¡tario de fecha 05 de octubre de 2023, ala Docente c¡tado en
el artículo precedente, por los servicios prestados y por el cumplimiento de los fines y
objet¡vos de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONE R, se realice las acciones de su competenc¡a
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efec{o, NOTIFICAR a
las ¡nstanc¡as y demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER , la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Universidad

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHiVESE.

Zenón H O MEZARINA

U de los Andes
tovanna DEL CASTILLO
Secretraria Geneaal

Un¡vers¡irad Tecnológicá de ,os Andes.
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